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La situación con las reformas del 
gobierno del Presidente Gustavo Petro 

/ recuento del 2023-1

Introducción

En el Gobierno del presidente Gustavo Petro se están proponiendo una serie de reformas, entre las 

que se encuentra la Reforma a la Salud, la Reforma Laboral y la Reforma Pensional. Los cambios 

estructurales propuestos por el actual gobierno han suscitado reacciones tanto a favor como en contra, 

no solo de parte de nuestros representantes en el Congreso, sino también de la población en general. En 

este senti do, en el bole� n N. 15 se recopilan las principales propuestas que componen estas tres grandes 

reformas en su versión inicial, y se rescatan las posiciones de los diferentes parti dos y/o legisladores, 

así como también las opiniones de los colombianos recogidas por medios y otras fuentes de análisis de 

opinión. 

El presente bole� n consta de tres partes. La primera de ellas aborda la reforma que más debates 

ha suscitado entre los diferentes medios, el Congreso y la población: la Reforma a la Salud. Seguida-

mente, aborda los principales aspectos de la Reforma Laboral, destacando lo que cambia con relación 
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a la Reforma anterior propuesta durante el Gobierno del expresidente Iván Duque y, fi nalmente, con-

cluye con la Reforma Pensional, presentando las modifi caciones más importantes que se proponen 

respecto a las prestaciones y al amparo para la población que no se encuentra coti zando una pensión.

La información que se consigna en el presente documento surge de una exhausti va revisión de 

ar� culos y noti cias elaborados al respecto, redes de los congresistas vallecaucanos y parti dos, medios 

de comunicación y el análisis de las propuestas ofi ciales del gabinete de Gobierno1. 

Reforma a la Salud

El 13 de febrero se presentó ante la Cámara de Representantes el proyecto de ley de Reforma a la 

Salud, que consta de 152 ar� culos y ti ene como objeti vo reforzar el Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, garanti zando así la prestación de servicios como derecho universal. La iniciati va propone 

una salud para la vida, con un enfoque de prevención. Entre los principales ejes de la norma, descritos 

en el ABC de la Reforma a la Salud (2023) se encuentran: la creación de una red de Centros de Atención 

Primaria (CAP) en todo el país, la organización de la prestación de servicios de salud por territorios, la 

dignifi cación de los trabajadores de la salud, y el fortalecimiento de la Nueva EPS. El proyecto también 

contempla la formulación de políti cas de ciencia y tecnología en salud cada cuatro años, así como la re-

visión de la políti ca de medicamentos, insumos y tecnologías en salud para garanti zar el acceso universal 

a los mismos. La Administradora de los Recursos del Sistema de Salud (ADRES) se encargará de ejecutar 

los recursos de la Atención Primaria y estará conformada por los aportes del Presupuesto General de la 

Nación y otros ingresos transferidos por enti dades públicas.

El proyecto ti ene como objeti vo principal establecer una red nacional de Centros de Atención 

1 Cumpliendo con su labor de seguimiento a la acti vidad legislati va, Valle Visible realizó la investi gación de cada reforma durante perío-
dos determinados del primer semestre de 2023. De este modo, la Reforma a la Salud fue estudiada del 15 de marzo al 19 de abril de 
2023, la Reforma Laboral del 12 al 27 de abril de 2023 y la Reforma Pensional del 12 de mayo al 5 de junio de 2023. 
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Primaria (CAP) que se enfoquen en la medicina preventi va y predicti va, ofreciendo una amplia varie-

dad de servicios que incluyen atención ambulatoria, hospitalización, rehabilitación, exámenes de la-

boratorio, urgencias, entre otros. Estos CAP estarán ubicados en cada territorio para brindar servicios 

médicos a una media de 25,000 personas por territorio, basándose en la ubicación de sus hogares o 

lugares de trabajo. También se enviarán equipos médicos móviles para visitar periódicamente a las 

familias de cada región. 

El objeti vo es fortalecer la atención primaria en salud y asegurar que cada ciudadano tenga acce-

so a una atención a menos de una hora de distancia. Los CAP estarían equipados con personal médico 

interdisciplinario que visitaría a las familias asignadas al centro de manera permanente con el propósi-

to de brindar atención en un estado primario de la enfermedad. La propuesta busca equilibrar el siste-

ma de salud y cambiar el enfoque de la atención terciaria de las enfermedades a la atención primaria. 

Cabe resaltar que los CAP no son una idea exclusiva de Colombia, dado que se han implementado 

modelos similares en países como Chile, Brasil y Costa Rica.

La implementación de los centros de atención primaria ti ene como objeti vo extender y estanda-

rizar el sistema de salud colombiano para toda la población, así como proporcionar una atención más 

personalizada a cada paciente. Este modelo no se limita a una atención básica en un consultorio, sino 

que interrelaciona los determinantes sociales de la salud y trata de integrar la salud colecti va con la 

salud individual. Sin embargo, la implementación del modelo plantea retos, tales como construir una 

insti tucionalidad de gobernanza intersectorial que conecte con las otras funciones del ejecuti vo a nivel 

regional, lo que difi culta su implementación. Además, el modelo de atención primaria puede ignorar 

los esfuerzos y procesos que se han estado gestando en disti ntas enti dades territoriales, como Bogotá, 

donde se ha intentado implementar a nivel distrital lo ya mencionado. 
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La asignación y gesti ón de los recursos desti nados a la atención primaria serán administrados por 

La ADRES, y estos se asignarán directamente a los proveedores de servicios de salud públicos, privados 

o mixtos en forma de giros mensuales. Además, el proyecto busca mejorar las condiciones laborales 

de los trabajadores de la salud, proporcionando estabilidad laboral, promoviendo el desarrollo de sus 

habilidades y conocimientos, y asegurando una formación conti nua para todo el personal.

Así pues, se permiti rá que las Enti dades Promotoras de Salud (EPS) tengan una buena situación 

fi nanciera para conti nuar con sus operaciones y acoger gradual y ordenadamente a los pacientes, 

de modo que no pierdan su cobertura. También se fortalecerá la Nueva EPS para que sea esta la que 

asuma la cobertura en aquellos territorios que pierdan su enti dad de aseguramiento debido a la liqui-

dación de otras EPS.

¿Qué están diciendo los congresistas del Valle frente a la Reforma?

El gobierno presentó el proyecto de Reforma de la Salud el 13 de febrero, pero un día después, de 

acuerdo con El Tiempo (2023) 25 congresistas de diferentes parti dos de gobierno, independientes 

y oposición enviaron una carta al entonces presidente del Senado Roy Barreras y al presidente de la Cá-

mara de Representantes David Racero, advirti endo sobre posibles vacíos de trámite si se procesa como 

una ley ordinaria en lugar de una ley estatutaria. En dicha carta argumentaron que como se trataba de 

un proyecto relacionado con el derecho a la salud, debía comenzar en las comisiones primeras y no en 

las sépti mas. También creían que se necesitaría “una mayoría absoluta y una revisión automáti ca de la 

Corte Consti tucional” (El Tiempo, 2023) para que ésta pudiese ser llevada a cabo. Aunque los legislado-

res reconocieron que el proyecto conti ene avances, creían que debería tramitarse como ley estatutaria 

para evitar posibles problemas consti tucionales que podrían poner en riesgo el derecho fundamental a 

la salud de los colombianos.
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Entre estos congresistas se encuentran el representante a la cámara por el Valle Duvalier Sánchez 

de la Alianza Verde, quien en la segunda vuelta presidencial apoyó al ahora presidente Gustavo Petro, 

y el senador Carlos Fernando Motoa de Cambio Radical, quien apoyó al candidato presidencial Rodolfo 

Hernández. Al respecto, Motoa menciona que intentar debati r la reforma en las comisiones sépti mas 

va en contra de lo establecido en la Consti tución, y esta acción podría tener consecuencias negati vas. 

En cambio, cree que la discusión debe tener lugar en las comisiones primeras durante las sesiones or-

dinarias que se llevan a cabo del 16 de marzo al 20 de junio.  Mientras tanto, por medio de su cuenta 

de Twi� er, Sánchez (2023) menciona sus preocupaciones frente a la Reforma, ya que alega que en esta 

no se desarrolla el tarifario único, hay poco énfasis en el desarrollo de temas de salud mental, no es 

claro cuánto va a costar toda la Reforma ni cómo se van a pagar las deudas previas, y no dice cómo se 

hará el seguimiento a los pacientes.

Pese a las preocupaciones de estos congresistas, el 25 de febrero el presidente de la Comisión 

Sépti ma de la Cámara de Representantes, Agmeth Escaf, anunció a quienes serían los coordinadores y 

ponentes para la Reforma a la Salud propuesta por el Gobierno Nacional. Los ponentes son los congre-

sistas encargados de hacer el primer estudio del Proyecto de Ley y presentar un informe de ponencia 

proponiendo debati r, archivar o negar el proyecto. Uno de los ponentes designados fue Alfredo Mon-

dragón, del Pacto Histórico, quién está a favor de la reforma y se propone defenderla en el Congreso.

Otros congresistas del Valle que suelen mencionar la Reforma a la Salud en sus redes sociales son 

Christi an Munir Garcés del Centro Democráti co, quien se presenta en contra, ya que argumenta que 

las reformas de la administración actual buscan reducir la parti cipación del sector producti vo en la 

prestación de servicios en el país, lo que hará que Colombia se convierta en un Estado “centralizado, 

pesado y burocráti co” (Garcés, 2023). Por otro lado y hasta el momento del cierre de este análisis, el 

Representante a la Cámara Julián David López del parti do de la U, siguió mostrando su apoyo al go-

bierno de Gustavo Petro y a sus reformas, y junto a la ministra Carolina Corcho parti cipó en audiencias 
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públicas sobre la reforma a la salud en Palmira, con el objeti vo de que las personas puedan resolver 

inquietudes sobre la misma (MinSalud, 2023). 

Por su parte, los parti dos Centro Democráti co y Cambio Radical han sido los principales oposito-

res de la Reforma a la Salud. De esta forma, ambos han manifestado su descontento con la reforma 

desde el momento en que fue presentada en la Cámara por la ministra Carolina Corcho. Asimismo, 

tanto el parti do declarado opositor como el independiente ya han radicado proyectos alternati vos al 

texto presentado por el Gobierno (El Espectador, 2023).

Los tres parti dos tradicionales de la coalición legislati va que apoyan al Gobierno habían permane-

cido abiertos a los diálogos del proyecto de Ley de la Reforma a la Salud. Sin embargo, de acuerdo con 

el medio Portafolio (2023), el 28 de marzo, el Parti do Liberal hizo pública su decisión de apartarse de la 

construcción del proyecto liderado por el Gobierno Nacional. De igual forma, el 29 de marzo el Parti do 

Conservador y posteriormente el Parti do de la U anunciaron su reti ro de la iniciati va y su intención de 

presentar una propuesta alterna. Todo lo anterior, en vista de que el texto presentado por el Gobierno 

no incorporaba ajustes acordados previamente con los parti dos. 

De esta forma, al reti rarse tres de los parti dos de la coalición, el Proyecto del Gobierno perma-

neció, hasta el momento del cierre de este análisis, con el apoyo del Pacto Histórico y de la Alianza 

Verde. Sin embargo, con este últi mo parti do ya se han empezado a presentar discrepancias, pues su 

copresidente Antonio Navarro ha argumentado que la estati zación total del sistema, planteada en la 

reforma, podría favorecer al clientelismo y la corrupción (Alianza Verde, 2023). 
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¿Qué piensan los vallecaucanos?

• Insti tuciones de salud

Recientemente la gobernadora Clara Luz Roldán lideró Mesas de Trabajo en el Valle para analizar 

la propuesta de Reforma a la Salud que se discute a nivel nacional. Directores, gerentes y líderes 

de insti tuciones de salud públicas y privadas del departamento consolidaron observaciones, aportes 

y propuestas que piden sean escuchados. El objeti vo de la reunión fue contribuir en el diseño de me-

joras al Sistema de Salud colombiano. Los expertos en salud discuti eron temas como la integralidad, 

el aseguramiento, las redes integradas y el fi nanciamiento de la Reforma. Además, pidieron claridad 

sobre las deudas que ti enen las EPS con la red hospitalaria. Los parti cipantes esperan que sus pro-

puestas sean tenidas en cuenta para que el producto fi nal de esta Reforma sea positi vo para todos los 

colombianos (Gobernación del Valle, 2023). 

• Insti tuciones de educación superior

Por su parte, el 7 de marzo de 2023, docentes, rectores, directores y líderes de insti tuciones de 

educación superior públicas y privadas del Valle también parti ciparon en Mesas de Trabajo lideradas 

por el Gobierno del Valle, donde realizaron aportes y observaciones a la propuesta de Reforma a la 

Salud, especialmente en relación con la creación del Consejo Nacional de Salud. Los parti cipantes con-

sideran que el Consejo debería tener un papel más determinante en la ejecución de las políti cas y que 

debe disminuir el número de parti cipantes, brindando equilibrio entre las diferentes fuerzas. Además, 

se destacó la necesidad de desarrollar un trabajo con el sector educati vo de modo que se aumente la 

canti dad de profesionales de la salud, garanti zando una oferta amplia en todo el territorio nacional. 

Los aportes y sugerencias de los expertos fueron enviadas al Gobierno Nacional en carta abierta, de 

acuerdo con el ar� culo publicado en la página web de la Gobernación del Valle (2023).
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Respecto a la población en general, si bien no se encontraron encuestas dirigidas hacia la pobla-

ción vallecaucana específi camente, se rescata una encuesta nacional realizada por el medio la W entre 

el 22 y el 24 de febrero de 2023 y analizada por El Colombiano (2023), en la que se consultó la opinión 

de los colombianos respecto a diversos temas, incluyendo la imagen de Gustavo Petro y su propuesta 

de Reforma a la Salud. Al preguntarles si estaban de acuerdo o en desacuerdo con la Reforma a la Sa-

lud, el 44% de los encuestados dijo estar de acuerdo, el 43% en desacuerdo, mientras que el 11% dijo 

no saber y el 2% se abstuvo de responder. La encuesta fue realizada a 700 personas.

Figura 1. Opinión de los colombianos frente a la Reforma a la Salud
Fuente: Adaptado de El Colombiano. Encuesta realizada para La W entre el 22 y 24 de febrero de 2023. Ela-
boración propia.
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Reforma Laboral

¿Cuál es el panorama a abril de 2023? ¿Qué caracterís� cas tenía la Reforma Laboral 
previa? 

Para comprender las característi cas de Reforma Laboral es necesario recapitular los aspectos 

claves del ajuste a la norma que la precede. La anterior reforma se implementó en el gobierno del 

presidente Iván Duque mediante el Decreto 770 de 2020, como respuesta a la crisis causada por el CO-

VID-19. El objeti vo principal de la Ley fue regular la nueva modalidad de trabajo que, debido a las res-

tricciones sanitarias, se trasladaba al espacio virtual. De acuerdo con el Ministerio de Trabajo (2020), 

los principales cambios que introdujo el Decreto fueron:

1. Las condiciones y requisitos para la implementación del teletrabajo, al igual que la formalización 

por escrito de dicho acuerdo. 

2. Un máximo de cuarenta y ocho horas semanales con un mínimo de dos y máximo doce horas 

diarias, contando dos horas de descanso, distribuidas en cuatro días laborales y tres días de des-

canso, alternando en caso de semipresencialidad. Lo anterior con el propósito de disminuir la 

canti dad de desplazamientos al lugar de trabajo y reduciendo la aglomeración en medios de 

transporte públicos. 

3. La diferenciación del pago de aportes a seguridad social, con hasta el 95% de las obligaciones a 

cargo del empleador para los meses de abril, mayo y junio de 2020.

4. Un programa de apoyo a la nómina para las empresas afectadas por la crisis, mediante el que el 

gobierno subsidiaba parte del salario de los trabajadores de dichas empresas por un periodo de 

hasta tres meses, con el fi n de amorti guar el impacto causado por el COVID-19.
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¿Qué propone la Reforma Laboral de 2023? ¿Cuáles son los puntos claves? ¿Qué es lo 
que se desea cambiar? 

Una vez expuestas las característi cas más importantes de la Reforma Laboral implementada en el 

2020, en el presente informe se exponen los cambios más importantes de la Reforma Laboral propues-

ta para este 2023, sinteti zados en cuatro puntos, de acuerdo con el medio La Nota Económica (2023):

1. Respecto a las jornadas y licencias:

a. El recargo dominical incrementa al 100%.

b. El recargo nocturno entra en vigor para jornadas después de las 6 de la tarde.

c. El horario de trabajo se reduce a 42 horas semanales.

d. Se implementa nuevamente el día de la familia.

e. Se añade un contrato especial a término fi jo.

f. Se aumenta la licencia de paternidad, pasando de 2 a 12 semanas.

g. Se implementa el incremento anual obligatorio del salario de acuerdo al IPC2.

2. Para los servicios con terceros, la Reforma aborda las modalidades de los contratos laborales, 

planteando una mejora en la calidad y el desarrollo de los mismos desde dos ejes:

a. Para independientes: se plantea que estos tengan la posibilidad de aplicar a servicios es-
peciales (de acuerdo con algunos, esto signifi ca que pueden desaparecer las PYMES). 

b. Para contrato temporal: las empresas se deben acoger a los costos extralegales de los 
usuarios que uti lizan este modelo de trabajo.

3. Respecto a los contratos:

a. Se busca que sí o sí los empleadores defi nan desde el un primer momento el plazo o la 
obra/acti vidad a realizar por el trabajador, con el fi n de promover una estabilidad que im-
pida que las empresas terminen los contratos con sus colaboradores a través de un pago 
en forma de indemnización en ti empos de crisis.

2 Índice de Precios al Consumidor
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4. Respecto a los derechos laborales colec� vos, se busca darles prevalencia por medio de garan-

� as verdaderas y efec� vas, considerando:

a. La implementación de las negociaciones por rama.  Esto signifi ca que los sindicatos pue-
den dar a conocer sus necesidades y peti ciones a las agremiaciones, para así benefi ciar a 
todo el sector.

b. Que se respete la huelga como mecanismo de inconformidad por parte de los sindicatos.

c. Que se eliminen los pactos colecti vos para quienes no quieren afi liarse a un sindicato.

¿Qué opina la sociedad vallecaucana de la reforma? ¿Algún sindicato vallecaucano se 
ha pronunciado al respecto? ¿Qué piensan los trabajadores?

Tan solo un día después de que el proyecto fuera radicado ante el Congreso de la República el 16 

de marzo, las centrales obreras y los empresarios no lograron llegar a un acuerdo en cuanto a los 

puntos que trataba la misma. Mientras que los empresarios, representados por FENALCO3, argumen-

taron que los cambios propuestos en la reforma incrementarían los costos laborales de un 30% a un 

35%, los sindicatos sostuvieron que las causas del desempleo y la informalidad no se deben a los costos 

laborales, sino al desconocimiento de los derechos laborales de los trabajadores (El Colombiano, 2023). 

FENALCO aseguró que el proyecto no responde a las necesidades del 64% de la fuerza laboral del país 

que busca empleo o reside en la informalidad, lo que dejaría por fuera a dos de cada tres colombianos. 

Además, el gremio afi rmó que el acuerdo triparti to entre las partes fue insufi ciente y que la falta de con-

senso difi cultará el acceso de los colombianos a oportunidades laborales formales. 

El presidente de la Asociación Nacional de Industriales (ANDI), Bruce Mac Master, también expre-

só su preocupación frente a la Reforma Laboral presentada por el Gobierno, afi rmando que Colombia 

ti ene una estructura laboral problemáti ca en términos de informalidad y desempleo. De acuerdo con 

3 Federación Nacional de Comerciantes.
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la nota publicada por la ANDI (2023) sobre el 16° Encuentro Nacional de Laboralistas, Mac Master 

señaló que algunas de las medidas contenidas en el proyecto podrían no ser las más adecuadas para 

la generación de empleo y que la economía colombiana podría verse afectada por la infl ación y el des-

empleo.

¿Qué está diciendo el Valle frente a la Reforma?

De acuerdo con FENALCO Valle del Cauca, la Reforma Laboral podría tener un impacto negati vo 

en las medianas y pequeñas empresas de la región, ya que los cambios propuestos podrían ser 

abruptos para los comercios en crecimiento. Según Blu Radio (2023), el presidente de FENALCO Valle, 

Octavio Quintero, expresó que, aunque están a favor de la reforma, hay ar� culos que necesitan ser dis-

cuti dos para asegurar que la generación de empleo sea un resultado tangible. Por su parte, el sector de 

los gastrobares y restaurantes pide que su nicho sea una excepción, ya que sus horarios de operación 

nocturnos los harían más vulnerables a los costos de horas extras. A pesar de la preocupación, los em-

presarios están dispuestos a trabajar con el gobierno para llegar a acuerdos mutuamente benefi ciosos. 

Por otro lado, El Grupo Multi sectorial (GM) también ha tenido algunas discrepancias. Es un Gre-

mio Empresarial Vallecaucano sin ánimo de lucro, que «agrupa 35 organizaciones asociati vas de la re-

gión pacífi ca, de 23 sectores económicos, que agremian directamente a 4.500 empresas: micros (90%), 

pequeños (6%) y medianos empresarios (2%) de la región» (Grupo Multi sectorial, 2023, p. 1).  Dicho 

grupo se encarga de ser la voz y gesti ón de los intereses de sus miembros ante disti ntos interlocutores 

gubernamentales, privados y ONGs, tanto nacionales como extranjeros. 

Recientemente, han decidido analizar la Reforma Laboral, proyecto de ley de gran interés, espe-

cialmente para las MIPYMES. Para ello, el Grupo Multi sectorial (2023) recopiló en un documento fi r-

mado por su presidente, Gustavo Muñoz, las Propuestas del Grupo Multi sectorial para la modifi cación 

de los ar� culos de la Reforma Laboral. En este, ha llevado a cabo un análisis al interior del gremio en 
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comités de trabajo conformados por empresarios, equipo de trabajo del gremio y asesores laboralis-

tas, y han presentado propuestas y observaciones al proyecto de reforma. Por ejemplo, en el ar� culo 

8, que aborda la terminación contractual directa sin justa causa, el GM propone que el procedimiento 

sancionatorio sea solo para sanciones y no para terminaciones. Para los ar� culos 12, 13, 14 y 15, que 

tratan sobre la contratación indirecta, se propone acoger la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justi cia, la cual determina que deben existi r elementos básicos para la contratación de terceros en el 

evento que ya determina la ley, puesto que con los cambios que plantea la reforma habrá un incre-

mento de los costos y, por ende, del producto fi nal por asumir procesos directos, los cuales no son la 

especialidad de las empresas. Ahora, aunque la reforma plantea una Licencia Paternal de 12 semanas, 

el GM sugiere que solo se brinden hasta 4 semanas de licencia de paternidad y que esta sea con cargo 

al sistema integral de seguridad social. 

¿Qué están diciendo los Representantes a la Cámara del Valle? ¿Quiénes están a favor 
y en contra?

En la Cámara de Representantes, el Pacto Histórico ha reafi rmado su apoyo a la Reforma Laboral 

y se manti ene cohesionado en su postura. En este senti do, a través de sus cuentas de Twi� er los 

representantes del parti do de Gobierno, Alfredo Mondragón y Jorge Alejandro Ocampo, han resaltado la 

importancia que ti ene la reforma para la recuperación de derechos laborales tales como el recargo noc-

turno (Mondragón, 2023). De manera similar, a través de un tweet, el representante del parti do Comu-

nes, Luis Alberto Albán, manifestó su apoyo a la propuesta, destacando que representa un paso impor-

tante en el reconocimiento del campesinado como sujeto de derechos y en la mejora de las condiciones 

laborales del país.  No obstante, Albán insiste en la necesidad de que el Congreso incluya al movimiento 

campesino en los estudios sobre los sectores de la agroindustria y la agricultura comercial (Albán, 2023).
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En contraste, el Representante del Centro Democráti co, Christi an Garcés, se manti ene como un 

fuerte opositor a la Reforma Laboral dentro de la bancada vallecaucana. En la Réplica a la Locución 

Presidencial del 27 de febrero de 2023 junto con el senador Miguel Uribe Turbay y Ciro Ramírez Cortés, 

el parti do expresa que la propuesta del gobierno desesti mula la generación de empleo y genera una 

amenaza ante las contrataciones de los colombianos (RCN, 2023). Por su lado, la prensa del parti do 

Cambio Radical (2023) también se ha manifestado en contra de la reforma, argumentando que esta 

podría agudizar la informalidad en el país y conducir a la pérdida de empleos, especialmente de mu-

jeres y jóvenes.

Por otro lado, el Parti do de la U ha sido críti co frente a la Reforma Laboral, aunque reitera su 

intención de conti nuar estudiando el proyecto a profundidad con el propósito de generar un debate 

responsable antes de fi jar su postura (Toro, 2023). El parti do ha manifestado encontrar aspectos posi-

ti vos en el proyecto para mejorar las condiciones de trabajo de los empleados, pero también ti ene re-

servas respecto a las afectaciones que podría tener sobre las pequeñas y medianas empresas. En este 

senti do, Víctor Manuel Salcedo, Representante a la Cámara por el Parti do de la U y designado ponente 

de la reforma, ha enfati zado la importancia de lograr un equilibrio en una reforma que mejore las con-

diciones para los trabajadores, y, al mismo ti empo, fomente el empleo en Colombia (El Tiempo, 2023). 

Por su parte, a abril de 2023 el Parti do Liberal todavía no ha pronunciado una postura clara al respecto. 
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¿Qué están diciendo los senadores del Valle? ¿Quiénes están a favor 

y en contra? 

En el Senado, al igual que en la Cámara de Representantes, el Pacto Histórico apoya y resalta la im-

portancia de la Reforma Laboral. Alexander López defi ende que la Reforma reivindica los derechos 

de los trabajadores, así como la garan� a y dignidad de sus condiciones de trabajo (El Nuevo Siglo, 2023). 

Asimismo, Wilson Arias considera que la Reforma permiti ría ponerle fi n a la precarización de los trabaja-

dores y recuperar sus derechos. A su vez, los parti dos afi nes al gobierno se han manifestado a favor del 

proyecto de Reforma Laboral. Por ejemplo, Pablo Catatumbo, senador del Parti do Comunes, esti ma que 

la Reforma se ha construido desde los territorios para garanti zar un empleo digno. 

Cabe señalar que el Parti do de la U ha sido críti co respecto a la Reforma Laboral, no obstante, no 

se ha mostrado completamente en contra. Por un lado, la senadora Norma Hurtado ha planteado la 

necesidad de establecer diálogos y consensos con sectores sociales. Frente a esto, sostuvo una reunión 

con el Comité Intergremial y Empresarial del Valle (CIE Valle), ante la preocupación por aspectos tales 

como un posible aumento de la informalidad y la creación de más fuentes de trabajo. Por otro lado, 

Juan Carlos Garcés también considera necesario llegar a acuerdos para combati r la precarización labo-

ral (Ofi cina de Comunicaciones Juan Carlos Garcés, 2023). 

En cuanto a la oposición, por medio de su cuenta de Twi� er la senadora María Fernanda Cabal, 

del Centro Democráti co, se pronunció en contra de la Reforma. Según Cabal, la Reforma atenta contra 

las libertades y el desarrollo y, si entrara en vigencia, conduciría a la precarización laboral, aumentan-

do el desempleo y la informalidad al acabar con las fuentes de empleo. En una línea similar, Carlos 

Fernando Motoa, José Luis Pérez y Carlos Abraham Jiménez, senadores del parti do Cambio Radical, 

se acogen a la postura de su parti do, que a través de su cuenta de Twi� er se declara en contra de la 

reforma.  
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Reforma Pensional

¿Cuál es el panorama actual? 

• Sistema General de Pensiones:                      De acuerdo con el Ministerio de Salud (s.f.) este sistema 

busca garanti zar el amparo a los colombianos frente a la llegada de la vejez y en caso de defun-

ción o invalidez. Esto a través del reconocimiento de las prestaciones y pensiones a las que se 

hace referencia en la presente ley, proponiendo, a su vez, la ampliación gradual de cobertura 

para los colombianos que no se encuentren amparados por el sistema de pensiones. 

• Composición del sistema: En Colombia existen dos alternati vas para realizar aportes a 

pensión: Colpensiones y Fondos privados.

El Sistema General de Pensiones consta de dos regímenes solidarios, a saber:

• El Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Defi nida administrado por Colpensio-

nes, en el que los benefi ciarios obti enen una pensión por vejez o invalidez, o una indemni-

zación, previamente acordada, según lo previsto en la Ley. 

• El Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, administrado por las Sociedades Admi-

nistradoras de Fondos de Pensiones (AFP), que consiste en un ahorro derivado de las co-

ti zaciones y sus respecti vos rendimientos fi nancieros, contemplando garan� as de pensión 

mínima y aportes a dicho fondo (Ministerio de Salud, s.f.).

Adicionalmente, cada uno de los regímenes cuenta con las siguientes característi cas: 

• Colpensiones:

• 1.300 semanas coti zadas (aproximadamente 26 años).

• Edad: 57 años (mujeres), 62 años (hombres).
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• El monto de la pensión depende del valor del salario sobre el que se realizan los aportes.

• Si los ingresos son menores a un salario mínimo y se está afi liado a Colpensiones, es po-
sible aplicar para un subsidio que le permita al ciudadano aportar mensualmente por 
medio del programa Colombia Mayor para su pensión (Colpensiones, s.f.).

• Administrado por la enti dad adscrita al Ministerio del Trabajo (Colpensiones). 

• Fondos privados:

• El Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), también llamado Régimen Pri-
vado, es un sistema de ahorro creado en 1994. Los fondos privados lo administran de 
acuerdo al ahorro que el trabajador haya realizado durante su vida laboral. Dicho régimen 
Cuenta con requisitos y característi cas muy disti ntas al Régimen de Prima Media o Régi-
men Público.

• Este modelo facilitó la eliminación de regímenes especiales, presentando las “cuentas in-
dividuales”, con el propósito de consolidar una red de seguridad en forma de benefi cios 
de vejez y pensiones mínimas para los colombianos garanti zadas por el Estado. En las AFP 
“el ti empo de aporte mínimo es de 1.150 semanas. En ambos casos, el benefi ciario debe 
cumplir con los requisitos de edad de pensión que es de 57 años para una mujer y 62 años 
para un hombre” (Portafolio, 2022, párr. 9).

¿Cuál fue la úl� ma Reforma pensional y en cuál gobierno se dio? 

El sistema pensional colombiano se encuentra reglamentado por la Ley 100 de 1993: por la cual se 

crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones. Al respecto, se eviden-

cia que los cambios más signifi cati vos que se han experimentado en el Sistema General de Pensiones se 

rigen por la Ley 797 de 2003 y el Acto Legislati vo 01 de 2005. Estos presentaron aportes importantes para 

la sostenibilidad del sistema, de acuerdo con el profesor de economía de la Universidad de Los Andes, 

Óscar Becerra (Guerrero, 2022). 
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Así pues, se presenta la ley 797 de 2003: Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema 

general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes 

Pensionales exceptuados y especiales.

Cabe resaltar que con la Ley 100 de 1993, se buscaba ampliar la cobertura con un sistema dual, 

adecuando la edad de reti ro a las condiciones demográfi cas y de esperanza de vida actuales en el país, 

equilibrando así la relación entre aportes y benefi cios, para mejorar el rendimiento de las contribucio-

nes, de modo que se garanti ce la sostenibilidad del sistema. En consecuencia, la Ley 797 de 2003 tuvo 

como objeti vo recapitalizar el fondo común del Insti tuto de Seguro Social, racionalizando los recursos, 

para posibiltar la entrega de las mensualidades a los benefi ciarios de este régimen. Posteriormente, 

con el Acto Legislati vo 01 de 2005 se elevaron a consti tucionales las disposiciones concernientes al sis-

tema pensional entonces vigente, lo que eliminó los regímenes especiales de pensiones (salvo el de la 

Fuerza Pública y la Presidencia de la República). Esto restringió las modifi caciones que tanto los civiles 

como los grupos sindicales podían realizar al sistema pensional vigente. 

Reforma Pensional 2023

La Reforma Pensional radicada ante la Comisión Sépti ma del Senado el pasado 30 de mayo de 

2023 cuenta con 89 ar� culos y ti ene como fi n transformar cómo se jubilan los colombianos. De la re-

forma se pueden destacar tres iniciati vas principales:

1. Sistema de Protección Social Integral para la Vejez único de cuatro pilares: La reforma 
� ene dentro de sus principales obje� vos que el sistema pensional público, Colpensiones, 
y las diferentes Administraciones de Fondos de Pensiones y Cesan� as (AFP) se unifi quen 
y complementen, contrario a lo que pasa en el sistema pensional actual. Se busca que la 
reforma esté compuesta por cuatro pilares principales:

II. Pilar Contribu� vo: Trabajadores con capacidad de pago para co� zar y acceder a 
pensiones.



21Consulte nuestras publicaciones en: www.icesi.edu.co/vallevisible/documentos-academicos/boleti nes

III. Pilar Semicontribu� vo: Personas afi liadas al sistema con 65 años que no hayan 
cumplido con los requisitos para acceder a pensión. 

IV. Pilar Solidario: Personas en condición de extrema pobreza y vulnerables.

V. Pilar de Ahorro Voluntario: Personas que realicen ahorros voluntarios.

2. Obligatoriedad y monto de las co� zaciones: Se incrementará en un 1% más, fi jando en 
2% el aporte adicional sobre la base de co� zación con des� no al Fondo de Solidaridad Pen-
sional para aquellas personas que devengan más de 4 SMMLV. En la misma medida, esto 
aplicará para aquellas personas que devengan de 10 a 20 SMMLV. En el caso de aquellas 
personas que reciben más de 20 SMMLV se aumentará en un 2%, quedando fi jo en 3%, el 
aporte adicional sobre su co� zación con des� no al Fondo de Solidaridad Pensional.

3. Benefi cios especiales de vejez: Con la reforma se establecieron tres benefi cios especiales. 
El primero es para aquellos padres de familia que son cuidadores primarios de un hijo con 
discapacidad � sica o mental diagnos� cada y que por ende � enen derecho a acceder a cual-
quier edad, siempre y cuando cumplan la co� zación de las semanas mínimas requeridas, 
a la Pensión Especial de Vejez. El segundo benefi cio es para las mujeres de acceder a una 
disminución de 50 semanas por cada hijo nacido o adoptado, para una disminución máxi-
ma de 1150 semanas por 3 hijos. El tercer benefi cio especial a destacar es para aquellos 
adultos mayores de 65 años de edad que con las 1000 semanas mínimas co� zadas logre 
acceder a la Prestación An� cipada de Vejez proporcional a las semanas co� zadas.

¿Qué están diciendo los Representantes a la Cámara del Valle? ¿Quiénes apoyan y 
quienes están en contra?

Dentro de los congresistas del Valle y por medio de un seguimiento a las redes sociales de los 

legisladores vallecaucanos, se identi fi ca que Alejandro Ocampo, seguidor del actual gobierno, 

insistentemente aprovecha cualquier oportunidad para mostrar su apoyo a las tres reformas propues-

tas por el gobierno de Gustavo Petro, así como el también congresista del Pacto histórico, Alfredo 

Mondragón. Por el contrario, el representante Christi an Garcés es críti co frente a la misma, tanto así 

que ha recolectado fi rmas para oponerse al paquete de reformas del actual gobierno.
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Por su parte, a la fecha en que se elaboró este informe y pese al seguimiento a sus redes socia-

les, congresistas como Hernando González (Cambio Radical), Luis Alberto Albán (Parti do Comunes), 

Álvaro Monedero o Leonardo Gallego Arroyave (ambos de la bancada del Parti do Liberal) no habían 

expresado su descontento o apoyo frente a esta Reforma. Ahora, si bien representantes tales como 

José Alberto Tejada o Gloria Arizabaleta tampoco se habían pronunciado ofi cialmente al respecto, sus 

tendencias y declaraciones se inclinaban al apoyo en esta materia. 

¿Qué están diciendo los senadores del Valle? ¿Quiénes apoyan y quienes están en 
contra? 

En el Senado, el Pacto Histórico se manti ene cohesionado en su apoyo a la Reforma Pensional. A 

través de sus cuentos de Twi� er tanto Wilson Arias como Alexander López, senadores del parti do 

de gobierno, han argumentado que la reforma es esencial para garanti zar que todos los colombianos 

puedan tener una vejez digna. Asimismo, Arias ha negado que la edad pensional vaya a ser modifi cada 

mediante esta reforma. Por su parte, los parti dos afi nes al gobierno también se han manifestado a favor 

del proyecto de Reforma Pensional. Pablo Catatumbo, senador del Parti do Comunes, expresa que la 

reforma debe adoptarse para recompensar el trabajo de los colombianos que, de lo contrario, morirían 

sin pensiones dignas (Las 2Orillas, 2023). Los senadores del Parti do de la U, declarado independiente, 

también han mostrado respaldo a la reforma. Así, Norma Hurtado expresa que la calidad de vida de los 

adultos mayores debe ser prioridad y que la Reforma ti ene un componente solidario que benefi ciaría a 

los colombianos (Semana, 2013). 

En cuanto a la oposición, por medio de su cuenta de Twi� er la senadora María Fernanda Cabal, 

del Centro Democráti co, se ha pronunciado en contra de la Reforma. Según Cabal, la Reforma conduci-

ría a un mayor endeudamiento en el futuro, introduciría mayores desigualdades y daría lugar a ambi-

güedades en términos de la edad pensional. Por su parte, haciendo seguimiento a sus declaraciones en 

Twi� er, se evidencia que los senadores de Cambio Radical también se han mostrado críti cos frente a la 
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reforma. Carlos Abraham Jiménez ha expresado su preocupación frente a la posibilidad de que la refor-

ma pueda aumentar la pobreza. Asimismo, Carlos Fernando Motoa manifi esta preocupación, puesto 

que la reforma podría ampliar las brechas de género y difi cultar la formalización de las pensiones.

¿Qué piensan los colombianos sobre la reforma? ¿Qué sectores se han pronunciado? 

• Académicos

Esta reforma ha sido objeto de discusión entre gremios, expertos y enti dades privadas, quienes 

han evaluado los puntos clave del proyecto, su impacto en el sistema pensional actual y su viabilidad a 

largo plazo sin generar desequilibrios fi scales. En una entrevista al Diario La República (2023), expertos 

del Observatorio Laboral de la Universidad Javeriana y del Rosario comparten puntos de vista sobre 

la reforma. Aprecian la simplifi cación del sistema y la protección de la vejez que busca el proyecto. 

Sin embargo, también expresan preocupación por el hueco fi scal de los regímenes especiales y la 

sostenibilidad fi nanciera a largo plazo. Además, dentro de la misma nota los académicos destacan la 

necesidad de generar empleo para ampliar la base de coti zantes y garanti zar la viabilidad del sistema 

de Seguridad Social en pensiones.

En entrevista con La República (2023), Iván Jiménez, abogado y especialista en Derecho Laboral 

de la Universidad Javeriana, comentó que considera que el modelo propuesto es acertado y permiti rá 

abordar el progresivo desfi nanciamiento que afecta a Colpensiones. Destaca que el modelo de pilares 

pone fi n a la competencia entre los fondos privados y Colpensiones, simplifi cando la comprensión del 

sistema de pensiones para los colombianos. 

Sin embargo, se cuesti ona que el proyecto no soluciona el problema del hueco fi scal relacionado 

con las asignaciones de reti ro de regímenes como el magisterio o insti tuciones como la Fuerza Pública. 

Estos regímenes siguen siendo costosos y benefi cian a una minoría de personas, lo que representa 

un gasto signifi cati vo para todos los colombianos. Además, se destaca que la fi nanciación del modelo 

contributi vo aún depende principalmente del contrato de trabajo y de la reforma laboral, algo que ne-
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cesita cambiar en un contexto donde la mayoría de trabajadores están en la informalidad o en modelos 

laborales diferentes al contrato tradicional.

Seguidamente, La República (2023) recoge la opinión de Javier Almanza, coordinador del área 

laboral del Consultorio Jurídico de la Universidad del Rosario, advierte que la deuda fi scal a futuro será 

insostenible. Explica que el gasto inicial en el sistema pensional generará una deuda fi scal que será 

di� cil de sostener, ya que las coti zaciones al sistema de Seguridad Social dependen de las afi liaciones 

y coti zaciones de los trabajadores. Almanza enfati za que es necesario generar una base sólida a través 

de la creación de empleo, independientemente del porcentaje o el monto por el que se coti ce.

Por otro lado, una extensa lista de profesores de la Universidad Nacional de Colombia expresó 

su oposición a la propuesta de reforma pensional a través de una carta enviada al Congreso (Infobae, 

2023). De acuerdo con el medio, el profesorado argumenta que la iniciati va no cumplirá con el objeti vo 

de reducir la pobreza y superar la brecha social en el país. Los profesores resumen su solicitud en siete 

puntos. En primer lugar, criti can que la reforma limite las coti zaciones en Colpensiones, lo que redu-

ciría el monto de la pensión fi nal. Además, exponen que la reforma cambiaría drásti camente las con-

diciones para acceder a la pensión y afectaría negati vamente al régimen de transición, perjudicando 

a profesores universitarios que no han alcanzado las mil semanas coti zadas. También denuncian que 

la reforma replica una medida criti cada en anteriores reformas, afectando a la población con ingresos 

superiores a tres SMLV. Resaltan que la reforma permite al empleador solicitar unilateralmente la 

pensión cuando el trabajador cumpla la edad requerida, lo que virtualmente elimina la edad de reti ro 

forzoso. Además, criti can que la medida no se aplique a los regímenes pensionales especiales, que 

absorben una canti dad considerable de los recursos públicos, y argumentan que la reforma establece 

condiciones precarias para los coti zantes en etapas medias de su vida laboral.

• Población en general

Según la encuesta realizada por la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI) y el 

Centro Nacional de Consultoría (CNC), seis de cada diez personas en Colombia creen que se deben 
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realizar cambios en el sistema de pensiones (Revista Semana, 2023). El estudio analizó la opinión de 

los ciudadanos sobre el sistema pensional y la reforma propuesta por el gobierno. El 35% de los en-

cuestados cree que se deben hacer cambios parciales, mientras que el 27% considera que se necesitan 

cambios totales. El 70% considera necesario establecer un fondo estatal para los adultos mayores sin 

ingresos. La reforma contempla la iniciati va de otorgar un subsidio a los adultos mayores en situación 

de vulnerabilidad, pobreza y pobreza extrema, benefi ciando aproximadamente a 2.5 millones de per-

sonas con un monto de 223.000 pesos cada uno.

De acuerdo a la encuesta, suministrada por La República (2023), en cuanto a las preferencias in-

dividuales, ocho de cada diez colombianos “prefi eren que sus coti zaciones se acumulen en una cuenta 

personal administrada por expertos de un fondo de pensiones” (párr. 7). El 19% prefi ere que sus apor-

tes se desti nen a un fondo común para pagar las pensiones de los actuales pensionados. En general, 

el 48% de los encuestados que conocen el proyecto de reforma ti enen una percepción favorable al 

respecto.

Figura 2. Afi liación a pensiones de los colombianos

Fuente: Centro Nacional de Consultoría. Encuesta de percepción del sistema pensional - ANDI4, 2023

4   Encuesta de percepción sistema pensional - ANDI. CNC. Recuperado de:  h� ps://www.andi.com.co/Uploads/CNC%20-%20ANDI%20
-%20Población%20General%20-%20V%20presentacion%20fi nal.pdf
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Figura 3. Preferencias de los colombianos en temas de pensiones

Fuente: Centro Nacional de Consultoría. Encuesta de percepción del sistema pensional – ANDI, 2023
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Figura 4. Opinión de los colombianos respecto a la reforma pensional 2023

Fuente: Centro Nacional de Consultoría. Encuesta de percepción del sistema pensional – ANDI, 2023
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